RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008482, Ent. N° 4399/14)

VISTO: la Nota remitida por la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (IMPO) de fecha 21 de julio de 2014; 

RESULTANDO: 1) que por la misma, el Director General de Impresiones y Publicaciones Oficiales remitió nota a este Tribunal, consulta sobre la posibilidad de que el IMPO comercialice, a través de la pantalla LED ubicada en el edificio sede del Organismo, la emisión de contenidos generados por agentes externos -incluyendo eventualmente publicidad de empresas privadas;
2) que en particular, la Dirección de IMPO solicita se aclare si: i) es viable que IMPO comercialice la emisión, a través del medio electrónico adquirido, de contenidos generados por agentes externos -siempre que dichas actividades refieran a acciones de difusión de normativa o al apoyo a actividades de interés público, educativo o cultural que la Presidencia de la República y el Ministerio de Educación y Cultura respectivamente determinen- facturando la referida emisión a precios de mercado; ii) si los citados agentes externos deberían pertenecer necesariamente a la órbita pública o puede admitirse que se trate de empresas privadas y; iii) si es posible que IMPO emita contenidos -en cumplimiento de su cometido de apoyo a actividades declaradas de interés público, educativo o cultural- que incluyan a su vez, durante su desarrollo, publicidad de empresas privadas cuya aparición no es posible evitar sin afectar la calidad e integridad de la transmisión (como por ejemplo podría suceder en el caso del Desfile de Carnaval o de Llamadas, en un evento deportivo o en un espectáculo musical);
3) que se adjunta a la consulta, informe jurídico de la Asesoría de IMPO, en el cual se fundamenta la posición del Organismo respecto a la posibilidad de incluir pautas publicitarias en la emisión de contenidos;  
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 341 de la Ley 16.736, transformó la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales en persona jurídica de derecho público no estatal, con los cometidos establecidos en el Artículo 341.2, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 392 de la Ley 16.170;
2) que entre otros cometidos, se establece que IMPO deberá apoyar la difusión y conocimiento de la normativa a través de medios documentales y  electrónicos;
3) que en virtud de lo indicado, resulta ajustado que IMPO comercialice, a través de la pantalla LED ubicada en el exterior de la Sede Central, la emisión de contenidos generados por agentes externos, privados o públicos, siempre que los mismos se ajusten a su cometido de apoyar la difusión y conocimiento de la normativa;
4) que si bien se comparte el criterio expresado en el informe técnico remitido por IMPO, respecto a que el cometido de apoyar la difusión y conocimiento de la normativa debe interpretarse en forma amplia, cabe destacar que en todos los casos, la difusión de los contenidos deberá sustentarse en la concientización y conocimiento de la ciudadanía respecto a las normas vigentes en nuestro ordenamiento;
5) que respecto a las posibilidades de financiamiento del Organismo, de acuerdo con lo previsto en los Literales B) y C) del Artículo 341.7, se establece que el IMPO dispondrá de los siguientes recursos: “los frutos naturales y civiles de sus bienes”, así como “la totalidad de los ingresos que obtenga por la venta de sus servicios o productos”;
6) que en virtud de lo indicado, este Tribunal entiende que resulta viable que IMPO emita contenidos que incluyan publicidad de empresas privadas, siempre que dichas emisiones de publicidad no impliquen una desnaturalización del objeto central establecido en el Artículo 341.2 citado, en particular, apoyar la difusión y conocimiento de la normativa;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta formulada en los términos de la presente Resolución. 
2) Comunicar a la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (IMPO).
dc 
